
BOME Extraordinario número 22 Melilla, Miércoles 2 de abril de 2025 Página 521 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-22 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-110 PÁGINA: BOME-PX-2025-521 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, derivados de las consultas a los sistemas de 
información para verificar el cumplimento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, pudiéndose dicha 
comprobación realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de detectarse 
el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro, debiendo 
aportar el beneficiario cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

c) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o 
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya 
ha sido concedida. 

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

e) Presentar la justificación del cumplimiento de la realización de la actividad que fundamentan la concesión de 
la subvención, de acuerdo con las presentes bases. 

f) Justificar la ejecución del proyecto subvencionado en un grado de cumplimiento no inferior al 50% de los 
compromisos iniciales de inversión y 50% en cuanto al alta de trabajadores, en caso contrario se archivará sin más 
trámite al no cumplir la ejecución considerada mínima del proyecto subvencionado.  

g) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados 
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las subvenciones. 

h) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en 
convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución le haya sido exigida 
mediante resolución de procedencia de reintegro. Así como estar al corriente en los pagos que, en su caso, tengan con 
la sociedad Proyecto Melilla, S.A.U. 

i) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la modificación de 
la resolución. 

e) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A.U., el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen las bases reguladoras y convocatorias. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, durante el plazo que legalmente se haya establecido en la legislación nacional.  

j) Una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a no ser que renuncie 
a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días desde que se notifique o publique 
la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la subvención pública otorgada, implica a que acepta todos 
las obligaciones y compromisos adquiridos conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es 
responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para 
cumplir las condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones 
que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios). 

Artículo 12. Régimen de notificaciones y comunicaciones. 

1. Quienes concurran a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras, conforme al apartado 3 del 
artículo 3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, deberán: 

a) Presentar la solicitud por medios electrónicos. 

b) Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electrónico en la sede 
electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la sede electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

2. Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su representante 
se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad interesada que ésta haya 
comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica citada. 

Se podrá consultar la notificación o comunicación accediendo a la misma. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su contenido. No obstante, si 
transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación no se accede a su contenido, dicha 
notificación se entenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al 
amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Administración se realizarán a 
través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 13. Presentación de solicitudes y plazo. 

1. El plazo de presentación de solicitudes en los plazos establecidos en la correspondiente convocatoria, que la 
Ciudad Autónoma de Melilla deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme a lo establecido en 
el artículo 17.3.b) de la LGS, para la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla (BOME) una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su 
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